
SALON NACIONAL DE FOTOGRAFIA ART ROAD 2010

PRESENTACION DE LAS OBRAS. Todas las obras, en todas las especialidades, deben presentarse sin créditos y sin firma. Aquellas que no cumplan con este requisito serán rechazadas automáticamente, verificado el incumplimiento.

En el momento de hacer entrega de su obra, los autores deberán cumplimentar y firmar la ficha de inscripción que le será provista por la FEDERACION ARGENTINA DE FOTOGRAFIA y el Grupo Art Road que se reproduce a continuación:

	FEDERACION ARGENTINA DE FOTOGRAFIA Y Grupo ArtRoad

Ficha de Inscripción

I° Salón nacional de FOTOGRAFIA – 2010

	Apellido
	

	Nombres
	

	Domicilio
	

	Ciudad
	

	Provincia
	

	Código Postal
	

	Teléfono
	

	E-mail
	

	Fecha de Nacimiento
	

	Lugar de Nacimiento
	

	Nacionalidad
	

	Años de residencia en el país (sólo extranjeros)
	

	Título de la Obra
	

	Fecha de ejecución
	

	Especialidad Artística
	

	
	

	Procedimiento o técnica
	

	Peso
	

	Dimensiones
	

	Declaro bajo juramento la obra descripta es original y de mi autoría, que todos los datos consignados son veraces y exactos, de acuerdo a mi leal saber y entender, y manifiesto conocer y aceptar el Reglamento vigente del Salón Nacional de Artes Visuales

	

	Firma

	Aclaración

	Lugar y fecha


Esta boleta de inscripción por la cual se manifiesta conocer y aceptar el Reglamento, tiene carácter de DECLARACIÓN JURADA y la omisión de su presentación, de acuerdo a lo requerido, acarrea la NO ADMISIÓN de la obra, en consonancia con lo previsto por el Art. 3 del presente. 

En dicho momento, el autor presentará su Currículum Vitae con sus antecedentes y actuación en el campo de las artes resumido a un máximo de una carilla, impresa sobre una sola cara de una hoja tamaño A4.

En dicho acto, y una vez cumplidas todas las formalidades y requisitos establecidos en el presente reglamento, la FEDERACION ARGENTINA DE FOTOGRAFIA y el Grupo Art Road le extenderá al presentante un recibo por la obra.

